RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17–1-0003419 E. N° 3042/13)
 VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con la solicitud presentada al Estado uruguayo por la Sociedad Scotia Uruguay Holdings S.A. (Scotiabank), en su calidad de accionista propietario del Nuevo Banco Comercial S.A., respecto al reembolso de la suma resultante del pago efectuado por presuntas operaciones de cambio realizadas en el correr del año 1998 y no comunicadas, en tiempo y forma, al Banco Central de Brasil;
RESULTANDO: 1) que el Nuevo Banco Comercial S.A. fue autorizado a funcionar, a partir del 24 de marzo de 2003, siendo - de hecho -  su único accionista el Estado uruguayo. Dicha Entidad bancaria tuvo desde el inicio, el objetivo de viabilizar la enajenación de sus acciones a entidades privadas, en la oportunidad y condiciones que resultaran más favorables para la preservación y mantenimiento de la estabilidad y solvencia de la institución, con el menor impacto en el mercado financiero interno;

             2) que, por Contrato de “Compraventa de acciones”, suscrito con fecha 6 de setiembre de 2005, el Estado, representado por el Ministerio de Economía y Finanzas, vendió el 100% de la Sociedad con su única filial (“Banco Comercial Uruguai”, con sede en Brasil) al NBC Invest SRL. y NBC Holding BV (antes FMO Participaties BV) con posterior cesión parcial al Tecevall S.A.;

               3) que, con fecha 10 de febrero de 2004, el Banco Central de Brasil, en uso de sus atribuciones, notificó al Banco Comercial Uruguai (actualmente NBC Bank Brasil S.A.) el inicio de un proceso administrativo en su contra y a presentar su defensa ante la supuesta irregularidad derivada de realizar una operación de cambio ilegítima (Proceso Nº 0401237867);

               4) que, según surge de la notificación de marras, el Banco Comercial Uruguai S.A. habría captado recursos por medio de préstamo externo ante Unibanco S.A. (Nassau), por valor de U$S 10.000.000, sin el cumplimiento de las formalidades legales vigentes, entre ellas, el correspondiente registro ante la autoridad bancocentralista brasilera;  

                                 5) que, a partir de dicha notificación, el NBC Bank Brasil ejerció su defensa en el proceso (patrocinados por el estudio Pinheiro Neto – Abogados), obteniendo una decisión condenatoria en primera instancia, de fecha 8 de febrero de 2007, por la que se le impuso una multa de                   R$ 1:042.200 (equivalente a U$S 500.000 convertido a la tasa de cambio comprador, divulgada en el Sistema de Información del Banco Central – Sisbacen) correspondiente al 5% del valor de la transacción catalogada por la Administración, prevista en el Artículo 6 del Decreto Nº 23.258/33;

                                  6) que, con fecha 12 de marzo de 2007 fue notificada dicha Resolución y, con fecha 28/03/07, el Banco interpuso recurso voluntario ante el Consejo de Recursos del Sistema Financiero Nacional (CRSFN) y éste, con fecha 26 de julio de 2011, consideró improcedente el recurso interpuesto y, por ende, confirmó la resolución de primera instancia;
                                  7) que la suma por la que fue condenada la institución bancaria se incrementó por concepto  de intereses moratorios, contados desde el primer día del mes siguiente al del vencimiento original de la multa (29 de marzo de 2007) y una multa moratoria del dos por ciento, a partir del primer día después del vencimiento original del débito, incrementada cada treinta días por un porcentaje igual hasta el límite del veinte por ciento;
                                  8) que, según surge del Memorando, de fecha 6 de marzo de 2013, los abogados patrocinantes entienden que contra la decisión emitida por el CRSFN no cabe ningún recurso ni ninguna otra medida en la esfera administrativa;

                                  9) que, con fecha 18 de enero de 2013, el Scotia Uruguay Holding S.A. abonó al Banco Central de Brasil la multa de                       R$ 1:990.804 y, a su vez, éste dispuso el archivo de las actuaciones;

                                10) que, con fecha 28 de junio de 2011, NBC Invest S.á.R.L., Nuevo Banco Comercial Holding B.V. y Tecevall S.A. celebraron con Scotiabank un contrato de compraventa del 100% de las acciones ordinarias del Nuevo Banco Comercial S.A.;

                                11) que, asimismo, en el contexto de dicho acuerdo se celebró una cesión del contrato compraventa, celebrado el 6 de setiembre de 2005, entre el NBC Invest S.á.R.L., FMO Participaties B.V. y el Estado, a través del Ministerio de Economía y Finanzas por el cual éste último transfirió el 100% de las acciones ordinarias del Nuevo Banco Comercial S.A.;
                                12) que, según Informe jurídico de la Dirección General del Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 10 de mayo de 2013, correspondería abonar, a título de reembolso por daños o pérdidas sufridas, a Scotia Uruguay Holdings S.A. la suma equivalente a R$ 1:990.804, que fuera abonada a título de multa al Banco Central del Brasil, el 18 de enero ppdo.;
                  13) que se acompaña documento de afectación               Nº 000815, de fecha 28/05/13, por el que se imputa la suma de $ 19:713.857 al Programa 488 Objeto del Gasto 599 “Otras Transferencias no incluidas en los grupos anteriores”; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 32 de la Ley N° 17.613 autorizó  al Estado a constituir una Sociedad Anónima de giro bancario y ser titular de parte de sus  acciones, la que se regirá “por el derecho aplicable a las entidades privadas en todos sus aspectos, incluyendo los relativos a su estructura y funcionamiento societarios, a la autorización, habilitación, supervisión y control de su actividad, a la enajenación de acciones y a la contratación de cualquier naturaleza con terceros”....;

                                    2) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de 31 de diciembre de 2002, se dispuso la constitución del Nuevo Banco Comercial (NBC) y por Resolución de la Superintendencia de Instituciones Financieras del Banco Central, de fecha 19 de marzo de 2003, fue autorizado a funcionar a partir del 24 de marzo de 2003, constituyéndose el Estado desde el inicio en el único dueño de su paquete accionario;

                                                   3) que en Contrato de compraventa de acciones de fecha 6 de setiembre de 2005, se estableció:

· Cláusula 7.3.10 “la obligación del vendedor de indemnizar al comprador de cualquier pérdida derivada de la reclamación contra Banco Comercial Uruguay iniciada por la Autoridad Fiscal de la República de Brasil y el Banco Central de Brasil indicada en el Apéndice 7.3.10”;
· Cláusula 10.1 “Obligación de indemnizar” establece que “El Vendedor se compromete a indemnizar y liberar de toda responsabilidad a los Compradores contra y respecto de todo tipo de reclamos, daños y perjuicios o pérdidas, costas y gastos razonable (las “Pérdidas”) que NBC o los Compradores sufran o desembolsen como resultado, en relación o respecto de: i. Cualquier falsedad o inexactitud de las declaraciones realizadas por el vendedor en la Sección 7 (“Supuesto de Falsedad”). ii. Cualquier incumplimiento de los compromisos asumidos por el Vendedor en este Contrato o el Convenio de Sindicación de Accionistas (“Supuesto de incumplimiento”)”;

· Cláusula 10.6 “Reclamos por parte de Terceros” dispone que “En caso de que existieran acciones legales instituidas por parte de un tercero contra NBC o Banco Comercial Uruguai con posterioridad a la fecha de cierre, por hechos anteriores a dicha fecha, o por reclamos anteriores…el vendedor tendrá derecho de asumir la defensa de dicho reclamo, a su propio cargo. El vendedor podrá también,….llegar a un acuerdo definitivo, allanarse o transigir respecto de esa acción siempre y cuando: ….iii. libere incondicionalmente a NBC o a los compradores, de toda responsabilidad relacionada con el reclamo…”;
                                                        4) que en las cláusulas referidas, se consigna expresamente la obligación contraída por el Estado uruguayo respecto de garantizar cualquier perjuicio ocasionado por hechos acaecidos con anterioridad a la enajenación y, particularmente, liberar a la parte compradora de toda responsabilidad contra acciones entabladas contra el Banco Comercial Uruguay (hoy NBC Bank Brasil), por la autoridad bancocentralista de la República de Brasil;

                                                        5) que el Artículo 1291 del Código Civil establece la premisa de que los contratos, legalmente celebrados, forman una regla a la cual deben someterse las partes como a la ley misma; 

                                                        6) que la cancelación de la deuda constituye una obligación contractual del Estado uruguayo;

                                                        7) que en lo que refiere a la oportunidad o conveniencia de la solución adoptada este Tribunal no emite pronunciamiento, por cuanto la intervención preventiva que le compete refiere únicamente a la legalidad del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo señalado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto por R$ 1:990.804), previa verificación de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado:

3) Devolver los antecedentes al Ministerio de Economía y Finanzas.
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